
INFORME AUDIENCIA 23 DE MAYO DE 2024// JAIME HUMBERTO VILLADA vs. BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A //RADICADO: 2022-218//CASE 17352

Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Jue 23/05/2024 12:11
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co> 

DEMANDANTE: JAIME HUMBERTO VILLADA GARCIA
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A
RAD: 2022-00218
COMPAÑIA: BBVA VIDA
CODIGO: Nº 17352

Es�umada área de informes:

Reciban un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que el 23 de mayo de 2024 se llevó a cabo la audiencia de que trata el
ar�culo 372 del C.G.P.  En dichga audiencia las partes manifestaron su ánimo conciliatorio y la compañía
aseguradora se comprome�ó a llevar a comité la siguiente propuesta: 

El valor insoluto de la obligación terminada ewn ** 3062 corresponde a 66 millones.
El demandante se compromete al pago de la suma de 5 millones.
El Banco BBVA condona 6 millones de pesos 
La compañía aseguradora se compromete a pagar 55 millones. 

Con el fin de evaluar dicha propuesta, la audiencia se suspendió y se reanudará el 4 de julio de 2024 a
las 9:00 a.m. Sin perjuicio de que las partes puedan llegar a un acuerdo previo a la realización de la
audiencia. 

Nota: @Informes GHA Por favor, trasladar la propuesta a la compañía aseguradora. 

Cordialmente, 

Diana Carolina Burgos Castillo
Abogada Senior

Email: dburgos@gha.com.co |  316 826 1983
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